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AYUDA RELATIVA A LA HERRAMIENTA Y FUNCIONALIDAD DE 

DESCARGA DE DATOS ACUMULADOS POR DECLARANTE Y PERIODO 

DE LAS IMPORTACIONES DE BIENES DE ESCASO VALOR EN H7 BAJO LA 

MODALIDAD ESPECIAL PARA LA DECLARACIÓN Y EL PAGO DEL 

IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO SOBRE LAS IMPORTACIONES 

 

La Autorización de la modalidad especial para la declaración y el pago del 

impuesto sobre el valor añadido sobre las importaciones contemplada en el 

artículo 167 bis de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 

Valor Añadido, permite y autoriza al titular de la misma a diferir el pago del 

IVA que se devenga con motivo de la presentación de declaraciones H7 en las 

que interviene como declarante, y agruparlos por periodos mensuales para su 

ingreso.  

 

Este diferimiento y agrupación de pago se implementa mediante la puesta a 

disposición del citado titular de una carta de pago única por periodo que 

recogerá todas sus declaraciones H7 admitidas bajo esta modalidad 

pendientes de pago en situación "Declaración con levante " (LE) el día 1 del 

segundo mes siguiente de aquel en el que la declaración obtuvo el Levante, 

con independencia de la aduana de presentación. El plazo de pago se 

extenderá hasta el día 16 de dicho mes. 

 

Ejemplo: declaraciones H7 levantadas durante el mes de julio. El listado 

mensual estará disponible para consulta durante los meses de julio y agosto. Se 

confirmará el día 1 de septiembre a las 00:00. El plazo de ingreso se iniciará el 

día 1 de septiembre, y finalizará el día 16 del mismo mes. 

 

Desde la SEDE de la AEAT se podrá descargar en un fichero los datos 

acumulados para un mes natural determinado con descripción de los MRN de 

las declaraciones H7.  

 

En el apartado “16 Descarga Datos acumulados Mensual SA” de la guía del H7 

(Declaración Aduanera de Importación de bajo valor H7) se explica cómo 

obtener esta información.  

 

El fichero de datos será accesible en la Sede electrónica dentro del 

procedimiento de Declaración de envíos de escaso valor (H7) en el apartado  

Consulta de declaración mensual de acuerdos especiales. 

https://www.agenciatributaria.es/static_files/AEAT/Aduanas/Contenidos_Privados/Procedimientos_aduaneros/Presentacion_Telematica/Declaracion_Importacion_bajo_valor_H7/Guia_Bajo_Valor_H7.pdf
https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/procedimientoini/DB20.shtml
https://www1.agenciatributaria.gob.es/wlpl/ADIP-JDIT/AccionesMasivaH7
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Una vez que el operador haya consultado la declaración mensual, podrá 

realizar el pago de la deuda correspondiente a la misma a través de la Sede 

electrónica dentro del procedimiento Pago y consultas de Comercio exterior 

en su punto  Pago y Consultas de Liquidaciones de Comercio Exterior. 

 

 

 

https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/procedimientoini/DD08.shtml
https://www1.agenciatributaria.gob.es/wlpl/inwinvoc/es.aeat.dit.adu.adco.agrupaciones.q.LiquidaWeb

